
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 
 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado vía correo electrónico por el secuestre 

designado. Abril 18 de 2022  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 
MÓNICA LILIANA GIRALDO OCAMPO  

Vs.  
-----------------------------------------    

RADICACIÓN No. 2021-00049-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede, allegado por el señor 
HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de secuestre designado dentro de proceso de la 
referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. 
 
    
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aefb32badacf4c72dcacaa8d0c153033f33a691a4f90949c8886795141b1b45d

Documento generado en 25/04/2022 08:28:06 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 
 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado vía correo electrónico por el secuestre 

designado. Abril 18 de 2022  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 
MÓNICA LILIANA GIRALDO OCAMPO  

Vs.  
-----------------------------------------    

RADICACIÓN No. 2021-00050-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede, allegado por el señor 
HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de secuestre designado dentro de proceso de la 
referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. 
 
    
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: baafb823a70c0172c6601a890c4c6a3e34c25126198448c0bd019d8181ebcaef

Documento generado en 25/04/2022 08:28:04 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficio de respuesta y solicitud de aclaración de la medida de embargo 

decretada. Sírvase proveer. Abril 19  de 2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DIANA JULIETH CORDOBA DUQUE.  

Vs.  

JAIME ANDRES BUELVAS RAMOS  

RADICACIÓN No. 2021-00083-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal y  
una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro 
del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegado el oficio que antecede, proveniente del BANCO BBVA, mediante el cual, 
se informa sobre el resultado de la medida de embargo de la cuenta bancaria a nombre del 
demandado y que fuere comunicada mediante oficio 119 del 04/04/2022 dentro del asunto de la 
referencia; SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: d8dded4619f93a2cd8a470893f8c263ac0a17c4cf76152311f15cf442fe75cf7

Documento generado en 25/04/2022 08:27:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 
 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado vía correo electrónico por el secuestre 

designado. Abril 18 de 2022  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 

NAHYHY JULIANA BORZZONI RESTREPO  

Vs.  

-----------------------------------------    

RADICACIÓN No. 2021-00093-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede, allegado por el señor 
HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de secuestre designado dentro de proceso de la 
referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. 
 
    
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e00adb023b0fc42b8c81b1d007d1bdb0bae12d993bbe3488dddf95dd0fdc33f

Documento generado en 25/04/2022 08:28:11 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado vía correo electrónico por el secuestre 

designado. Abril 18 de 2022  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 
SANDRA PATRICIA GIRALDO OCAMPO  

Vs.  
-----------------------------------------    

RADICACIÓN No. 2021-00099-00 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede, allegado por el señor 

HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de secuestre designado dentro de proceso de la 

referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 

pertinentes. 

 
    
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 132080ca4beab14b9d52b70125e597ec2440806d3d24aebc1518a91ef5f3c3a7



Documento generado en 25/04/2022 08:28:02 AM
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 
 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado vía correo electrónico por el secuestre 

designado. Abril 18 de 2022  

 
AUTO 

 PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

  MÓNICA LILIANA GIRALDO OCAMPO 

Vs. 

 -------------------------------------------- 

 RADICACIÓN No. 2021-00100-00 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede, allegado por el señor 

HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de secuestre designado dentro de proceso de la 

referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 

pertinentes. 

 
    
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: f69ddefb477ca8a51f704d45411e39e75327968f9d92d0eab1a9973775198d6c

Documento generado en 25/04/2022 08:28:09 AM
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO  

JULIO ARMANDO ZARATE 

Vs.  

------------------------------------------  

RADICACIÓN No. 2021-00119-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

 
Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal y  
una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro 
del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede, mediante la cual se informa sobre el 
resultado negativo del embargo de remanentes decretado dentro del presente asunto y sobre 
los bienes del proceso radicado bajo el No. 2020-00087-00 que se tramita en esta mismas Sede 
Judicial; SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cbbea66eb5bfa8ebfe1e416d6e706f9d16c6147e6d57733bdf2e08bfb2eb156c
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

 

 

A DESPACHO de la Señora Juez, el presente proceso con memorial de renuncia al poder. Sírvase proveer. Abril 19 de 

2022 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO ACCIÓN REAL 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Vs.  

-----------------------------------------   

RADICACIÓN No. 2021-00122-00 

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

LA VICTORIA-VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y habiendo ingresado a Despacho el presente 
asunto para resolver y previa revisión del mismo, como quiera que no se encuentra 
irregularidad alguna que invalide lo actuado, se tendrá por efectuado el control de legalidad 
correspondiente, de conformidad al art. 42 y 132 del C.G.P.  
 
Seguidamente y en atención al escrito que antecede, presentado por la mandataria judicial 
de la parte demandante, por medio del cual manifiesta que renuncia al poder que le fuera 
otorgado dentro del presente tramite, y teniendo en cuenta que, de conformidad al artículo 
76 del C. G. del P. que señala “… La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”, la presente solicitud se ha remitido con copia al correo 

electrónico de comunicación establecido con la entidad demandante; el Despacho accederá 
a la admisión de la renuncia al poder que le fuera conferido a la Dra. SOFÍA GONZÁLEZ 
GÓMEZ  
 
Por lo expuesto, este Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
1º. TENER por realizado el control de legalidad en el presente asunto tal como lo regula el 
artículo 42 y 132 del C. G. del P.  
 
2º. .- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ con CC. 
No. 66.928.937de Cali V., y portadora de la T.P. No. 142.305del CSJ, para continuar 
llevando la representación judicial del Banco Davivienda dentro del asunto de la referencia 
como parte demandante.  
 
3º. NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad al Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05/06/2020, el art. 295 y 103 del C.G.P., a través de su inclusión en el espacio 
del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

  

 

Firmado Por:



 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficios de respuesta a la medida de embargo decretada sobre cuentas 

bancarias; así mismo y conforme al art. 109 del CGP se losa el memorial que obra dentro del archivo digital # 32 por el cual se 

allega por cuenta del demandante la prueba del radicado del oficio de medida de embargo librado. Sírvase proveer. Abril 22 de 

2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

BANCO DE BOGOTA S.A.  

Vs.  

-----------------------------------------  

RADICACIÓN No. 2022-00010-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
Habiendo  ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal y  
una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro 
del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegados los oficios que anteceden, provenientes del BANCOOMEVA, BANCO 
AGRARIO y BANCO POPULAR, mediante los cuales, se informa sobre el resultado de la 
medida de embargo de las cuentas bancarias a nombre de la parte demandada dentro del 
asunto de la referencia; SE GLOSAN y SE DEJAN en conocimiento de la parte interesada para 
los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2022 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficios de respuesta a la medida de embargo decretada sobre cuentas 

bancarias de la parte demandada. Sírvase proveer. Abril 19 de 2022. 

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO 

BANCO DE BOGOTA S.A.  

Vs.  

-----------------------------------------  

RADICACIÓN No. 2022-00012-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

 
Habiendo ingresado  a  Despacho  el  presente  asunto  para  los  fines  pertinentes,  esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal y  
una  vez  agotada  cada  etapa  del  proceso  deberá  impartirse,  y  no  encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado; SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro 
del presente asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegados los oficios que anteceden, provenientes de BANCOOMEVA y BANCO 
FALABELLA, mediante los cuales, se informa sobre el resultado de la medida de embargo de 
las cuentas bancarias a nombre de la parte demandada dentro del asunto de la referencia; SE 
GLOSAN y SE DEJAN en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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